
REUNIÓN  ORDINARIA DEL  CONSEJO ACADÉMICO   
DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA EMPRESARIAL  

“Alexander von Humboldt” 
 

ACTA  125 

Fecha:      Armenia, julio 05 de 2022                                              

Hora:      11:06 Horas 

Lugar:      Sala  de Juntas de la Corporación  

Lista de asistentes: 

Doctor, Diego Fernando Jaramillo L.  Rector    
Doctora, Adriana Gutiérrez Salazar  Vicerrectora Académica           
Enfermera, Luz Lahiri Cortes G.  Decana Facultad de  Enfermería                
Doctor, Norberto Arenas C.   Representante Empresarial 
Doctor, Fernando Gómez Herrera  Representante Empresarial  - a través de Google meet 

Estudiante, Diego Fernando Ramírez Representante de los Estudiantes- a través de Google meet 

 
 

Sesión Google meet:    meet.google.com/nnn-mrqt-bzs 

 
Doctora, Claudia Marcela Arango C.  Secretaria General  
 

Para iniciar el señor Rector, comenzó saludando a los presentes,  y antes de iniciar 
formalmente con la sesión citada,   se permitió informar a los consejeros sobre los avances 
que ha tenido la institución en cuanto al tema de la escuela clúster. 
 
Informó el  señor rector a los consejeros, que la institución ha venido trabajando hace algún 
tiempo en el tema.   Destacó entonces que la presente semana,  se llevará a cabo en la ciudad 
de Medellín, el congreso anual de clúster en Colombia  y en dicho evento, la universidad tendrá 
participación y allí destacará  la iniciativa de la escuela de gerentes clúster que ha  venido 
desarrollando tiempo atrás. 
 
Destacó el señor rector que con la ayuda de las cámaras de comercio de Armenia y el Quindío 
y Medellín,  se  logró  que dicha  iniciativa fuera desarrollada por la CUE,  convirtiéndose en 
la primera escuela de Gerentes Clúster en el mundo.  
 
De este modo, destacó el señor rector, que a la fecha se han formado aproximadamente 500 
personas y  dicha iniciativa ya empieza a replicarse en América Latina,  con la participación 
del Ministerio de Industria y Comercio. 
 
Informó el señor rector, que ya se cuenta con contactos desde Perú para que la CUE imparta 
formación allí,  al igual que en México. 
 
Una vez finalizada el reporte del señor rector ,  procedió a dar inicio formal a la sesión y  de 
éste modo,  presentó   a los  asistentes la propuesta del orden del día para la sesión: 
 
ORDEN DEL DÍA PROPUESTO 

1. Verificación del Quórum   
2. Aprobación acta 123-124 
3. Solicitud Aprobación Solicitud grados extraordinarios 
4. Solicitud Aprobación otorgamiento reconocimientos académicos 
5. Solicitud Aprobación para presentar ante Consejo Superior el programa de 

Especialización En Gerencia Estratégica De Las Operaciones 
6. Proposiciones y Varios 

 



1.  VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 
 

Inició  el señor rector,  agradeciendo  a los  consejeros su asistencia. 
 
Acto seguido,  la secretaria general,  le informó que se hallaban presentes los  6 de los 7 
miembros que conforman  el  consejo. Aclaró que la doctora Paula Ceballos se excusó de 
asistir  e informó que haría presencia su  suplente,  sin embargo,  no fue posible contactarse 
con la dra Karla, para confirmar  su presencia.                                        
 
No obstante lo anterior, confirmó la secretaria General que se contaba con quórum suficiente 
para deliberar y decidir. 
 
Continuó  el señor rector con el punto número 2 del orden del día. 
 

2. APROBACIÓN  ACTAS 123 – 124. 
 
El señor rector, puso a consideración de los consejeros el contenido de las actas referidas,  
las cuales habían sido remitidas en días anteriores. 
 
Ninguno de los consejeros presentó  observaciones o reparos sobre los documentos,  y  acto 
seguido procedieron a aprobarlas  por unanimidad.  

3. SOLICITUD APROBACIÓN SOLICITUD GRADOS EXTRAORDINARIOS. 
 
En este punto,  el rector cedió la palabra a la secretaria general,  quien procedió  a informar a 
los consejeros que de acuerdo con el calendario aprobado,   la  próxima ceremonia 
extraordinaria de grados se encuentra programada para  llevarse a cabo el  jueves 28 de julio  
y para el efecto,  los aspirantes interesados procedieron a presentar sus solicitudes para 
otorgamiento de títulos en diferentes disciplinas, así: 

 

 



 

 
Una vez revisada la documentación presentada por la secretaria general,  los consejeros 
procedieron a aprobar por unanimidad el otorgamiento de títulos y facultaron al señor rector 
para lo pertinente.  
 
 

4. SOLICITUD APROBACIÓN OTORGAMIENTO RECONOCIMIENTOS 
ACADÉMICOS. 

 
Continúo la secretaria  general,  quien informó que ninguno de los aspirantes a grado cumplió 
con las condiciones establecidas según el Reglamento Estudiantíl,  para acceder al 
reconocimiento del grado de Honor. 
 
Sin embargo,  en los términos de lo aprobado por el Consejo académico en noviembre de  
2019  procedió a   informar sobre los estudiantes que si cumplieron con requisitos para obtener 
reconocimiento académico, esto es:  los estudiantes que obtuvieron promedios entre 4.0 y  
4.49, sin haber reprobado asignaturas o haber estado incursos en procesos disciplinarios en 
el transcurso de su carrera: 
 



 
Igualmente,  la secretaria general, informó a los consejeros, respecto de los estudiantes 
aspirantes, que si bien obtuvieron promedios superiores a 4.40,  presentaron asignaturas 
reprobadas: 
 

 
 
 
A continuación,  los consejeros aprobaron la entrega de reconocimientos académicos para los 
aspirantes,  durante la misma ceremonia de graduación,  y  facultaron al señor rector para las 
gestiones del caso.  
 
 

5. SOLICITUD APROBACIÓN PARA PRESENTAR ANTE CONSEJO SUPERIOR EL 
PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA ESTRATÉGICA DE LAS 
OPERACIONES 

 
En este punto,  el señor rector invitó a sala de juntas al  decano de la facultad de Ingenierías 
y ciencias básicas,  el ingeniero Alejandro Medina,  para la presentación de la propuesta. 
 
Ingresó el Ingeniero Medina, quien inició con la sustentación de la propuesta,  la cual fue 
remitida  a los consejeros en días anteriores. 
 
Continuó  el ingeniero con la presentación del resumen general de la propuesta académica. 
 



 
 

 

 
 



En cuanto al perfil del egresado, destacó el ingeniero medina, que  la orientación del postgrado 
propuesto,  no está limitado solamente a ingenieros,  sinó  por el contrario se ha concebido 
con un plan de formación que permita su acceso a profesionales de diferentes áreas y que se 
desempeñen tanto en empresas de bienes como de servicios. 
 
Continuó  socializando el plan de estudios propuesto para los dos semestres de formación:  
 

 

 



 
 
En este punto,  el ingeniero Medina, destacó que si bien el programa está concebido como de 
formación tradicional,  no dual;  este si contará con un  marcado acercamiento al ambiente 
empresarial,  a través del  diagnóstico que deberá ser ejecutado por los estudiantes del 
programa  en sus respectivos lugares de trabajo.  
 
Finalmente,  el ingeniero destacó el alcance del ciclo de formación electivo del postgrado 
propuesto: 

 
 
Una vez finalizada la intervención del ingeniero;  tomó la palabra la enfermera Cortés, quien 
consultó sobre el perfil del programa. 
 
Hizo énfasis el ingeniero,  en que está orientado dentro del área de  las ciencias empresariales,  
lo que permitirá el  acceso al mismo, de profesionales de las áreas de la administración y la 
ingeniería industrial. 
 
Intervino  el doctor Arenas, quien destacó positivamente el tema de la  multidisciplinariedad y 
el acercamiento con la realidad empresarial. 
 
En igual sentido intervino el doctor Gómez,  quien resaltó la importancia de la administración 
profesional en la región,  para mejorar la productividad. 
 
Retomó  el doctor Arenas, quien consultó por los horarios que se ofertarán. 
 



Aclaró la doctora Gutiérrez, que se ofrecerá la especialización en horario de viernes de 5 pm 
a 9 pm y sábados de 8 am a 12 m.,  esto en razón que dichos horarios ya han venido siendo 
manejados por la institución en los postgrados en convenio,  con muy  buenos resultados.  
 
Nuevamente preguntó el doctor Arenas,  sobre la fecha de inicio. 
 
Respondió la doctora Gutiérrez,  informando que se ofrecerá una vez se surta el proceso ante  
el MEN,  pero que se espera ofertarla para el 2do semestre de 2023. 
 
 
En este punto, los consejeros aprobaron por unanimidad la propuesta presentada, y facultaron 
al señor rector, para su presentación  ante el Consejo Superior en su próxima sesión. 
 
 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 
 
En este punto tomó la palabra el señor rector, quien informó a los consejeros, que en próximos 
días se  concertará una cita con la empresa oferente para la construcción del campus para la 
universidad,  con el fin de valorar  la propuesta a la cual sería viable a la institución  acogerse, 
con el fin de iniciar la posible construcción. 
 
Destacó el señor rector, que dado que es una decisión  delicada,  la institución se ha tomado 
el tiempo de analizar todas las posibles variables, con el fin de  concretar finalmente una 
propuesta que permita el crecimiento de la institución  y  la consolidación de la misma.  
 
No se presentó ningún tema adicional para someter a revisión por parte del Consejo. 
 
Sin temas adicionales por tratar, se finalizó la reunión  a las 12:18 m.,del mismo día.  

 

 

 

     

 
DIEGO FERNANDO JARAMILLO LÓPEZ CLAUDIA MARCELA ARANGO C.  
Presidente       Secretaria General  
 

 


